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1. ALCANCE 

A tenor de lo dispuesto en la Ley 10/2021 de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi 

en su artículo 34.1.d, según el cual se establece de cara a la presentación de los Proyectos de nuevas 

solicitudes de AAI la “determinación de los datos que, a juicio de la persona solicitante, gocen de 

confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes”, se considera que la información que más 

adelante se detallará goza de carácter confidencial, por los motivos que igualmente se expondrán. 

En este sentido, y para la determinación de que información relativa al presente Proyecto pudiera ser 

confidencial, la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, establece 

en su artículo 13, Excepciones a la obligación de facilitar la información ambiental, que, entre otras, 

regula los siguientes supuestos en los que las autoridades no estarán obligados a suministrar 

información cuando esta pueda afectar a los siguientes extremos: 

“d) A la confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 

confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley o en la normativa comunitaria, a 

fin de proteger intereses económicos legítimos, incluido el interés público de mantener la 

confidencialidad estadística y el secreto fiscal. 

e) A los derechos de propiedad intelectual e industrial. Se exceptúan los supuestos en los que 

el titular haya consentido en su divulgación. 

f) Al carácter confidencial de los datos personales, tal y como se regulan en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, siempre y cuando 

la persona interesada a quien conciernan no haya consentido en su tratamiento o revelación.” 

Por otro lado, y relación con lo anteriormente dispuesto en el apartado d) y e) del artículo 13, el artículo 

1 de la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales, determina que “a efectos de esta ley, 

se considera secreto empresarial cualquier información o conocimiento, incluido el tecnológico, 

científico, industrial, comercial, organizativo o financiero, que reúna las siguientes condiciones: 

a) Ser secreto, en el sentido de que, en su conjunto o en la configuración y reunión precisas de 

sus componentes, no es generalmente conocido por las personas pertenecientes a los círculos 

en que normalmente se utilice el tipo de información o conocimiento en cuestión, ni fácilmente 

accesible para ellas; 

b) tener un valor empresarial, ya sea real o potencial, precisamente por ser secreto, y 

c) haber sido objeto de medidas razonables por parte de su titular para mantenerlo en secreto. 

En consecuencia, consideramos que, en base a lo expuesto, la siguiente información incluida en el 

Proyecto de Autorización Ambiental Integrada presentada por AGALEUS CIRCULAR THINKING, S.L.: 

• Lay-out de la planta. 

• Balance de masas (entradas, salidas e interrelaciones entre procesos) y volúmenes a 

gestionar. 
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• Descripción de los procesos y diagramas de flujo, en especial relevancia el proceso de 

carbonatación de las cenizas volantes y a las corrientes líquidas con una carga significativa de 

Cr. 

• Descripción del laboratorio. 

• Listado de Códigos LERs admisibles por línea. 

 

 


